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1. Generalidades de la Organización 

 

 

La Corporación Colectiva Justicia Mujer (CCJM)1 es una iniciativa organizativa que nació a la 

vida jurídica el 25 de noviembre del año 2015, “Día internacional de la eliminación de la 

violencia contra las mujeres”, a partir del deseo y la coincidencia de un grupo de 

profesionales y amigas que soñaron en trabajar por el goce efectivo de los derechos de las 

mujeres y el posicionamiento en la agenda pública de sus necesidades e intereses. El punto 

de partida fue la convicción que en una ciudad como Medellín, “innovadora” y modelo de 

desarrollo, hay aspectos que deben ser denunciados y transformados como la exclusión, la 

violencia y la discriminación que padecen las mujeres, que son más de la mitad de su 

población. 

La “Corporación Colectiva Justicia Mujer” es una asociación feminista, privada, sin ánimo de 

lucro, cuyo principal objetivo es reivindicar, promover y defender los derechos humanos, 

necesidades e intereses de las mujeres, a través de acciones jurídicas, políticas y sociales 

que transformen los paradigmas de la relación justicia y género. 

Para desarrollar el objeto social su actuación se adelanta en cuatro líneas de trabajo: i) 

Justiciabilidad y litigio en género; ii) Gestión del conocimiento; iii) Incidencia política y iv) 

Cooperación para la acción en Justicia, Género y Derechos Humanos de las Mujeres. 

 

 

                                                             
1 Siglas: CCJM: Corporación Colectiva Justicia Mujer; DDHH: Derechos Humanos; CA: Conflicto Armado; DIH: Derecho 
Internacional Humanitario; CMQC: Corporación para la Vida Mujeres que Crean; ASFC: Abogados Sin Fronteras Canadá; 
CISAMF: Centro Integral de Servicios Ambulatorios para la Mujeres y la Familia: VCM: Violencias Contra las Mujeres. 



              

 Balance e Informe anual de gestión Social 2018 

CORPORACION COLECTIVA JUSTICIA MUJER 

Página 4 de 30 

 

 

 

1.1. Aspectos Legales y Administrativos  

 

Nombre de la Entidad 

 

Corporación Colectiva Justicia Mujer 

Identificación Tributaria (NIT) 900.946.111 – 4 

Fecha de constitución 25 de noviembre de 2015 

Tipo de Entidad Entidad Sin Ánimo de Lucro 

Órganos de Control Asamblea General y Junta Directiva 

Dirección Ejecutiva 

(Representante Legal) 
Dorian Juliet Gómez Osorio 

Nombre del Revisor Fiscal 

y/o Contador Público 
Contadora Liliana Marcela Garcés 

Domicilio Principal                        Carrera 67ª No. 48D- 139 Medellín 

Página Web y Dirección 

Electrónica 

direccion@colectivajusticiamujer.com.co 

subdireccion@colectivajusticiamujer.com.co 

Teléfonos de Contacto 3006590264 – 3104511059 

Objeto Social 

Reivindicar, promover y defender los derechos humanos, 

necesidades e intereses de las mujeres, desde una 

perspectiva feminista; a través de acciones jurídicas, 

políticas y sociales, que transformen los paradigmas de la 

relación justicia y género. 

 

 

 

mailto:direccion@colectivajusticiamujer.com.co
mailto:subdireccion@colectivajusticiamujer.com.co
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1.2. Direccionamiento Estratégico  

 
Visión  
 
Al año 2020 la Corporación Colectiva Justicia Mujer será una organización referente en 
Colombia por impulsar cambios sociales a favor de la promoción y garantía de los derechos 
humanos de las mujeres desde una perspectiva feminista, mediante innovaciones jurídicas 
con el uso estratégico del derecho, a partir de la incidencia política pública y privada, la 
gestión del conocimiento que posicione la doctrina jurídica feminista y la cooperación para la 
acción con diversos actores comprometidos con el acceso a la justicia para las mujeres.  
 
Misión  
 
La Corporación Colectiva Justicia Mujer es una organización feminista que busca transformar 
los paradigmas de la relación justicia y género, a través de estrategias jurídicas, políticas y 
sociales de defensa, reivindicación y promoción de los derechos humanos, necesidades e 
intereses de las mujeres. 
 
Objetivos estratégicos  
 

 Promover la gestión del conocimiento como una herramienta para la transformación de 

discursos y prácticas hegemónicas que discriminan a las mujeres. 

 Liderar estrategias de justiciabilidad y litigio en género, para el goce efectivo de derechos de 

las mujeres y el reconocimiento de sus particularidades, necesidades e intereses.  

 Incidir en escenarios de deliberación y de toma de decisiones políticas, mediante estrategias 

que generen cambios a favor de una vida libre de violencias y discriminación para las 

mujeres. 

 Cooperar con otras organizaciones e iniciativas para el logro de objetivos afines. 

 
Declaración política de Principios 
 
La corporación adoptó una declaración política de principios denominada Co – creando en 
colectiva, con el objetivo que estos orienten la actuación institucional y la toma de 
decisiones estratégicas. 
 

 Concurrencia de apuestas feministas desde las diferencias, las subjetividades y el 

respeto: Se intencionará el relacionamiento desde la alteridad, buscando resignificar el 

poder femenino a partir de lo dialógico, la creatividad como alianza existencial y política, la 

complicidad y la lealtad, propiciando la equivalencia,  relaciones paritarias, confianza, relevo, 
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dinamismo, reconocimiento reciproco del poder y el apoyo2, preservando y priorizando los 

vínculos entre las “colectivas”.  

 

 Priorización del trabajo colectivo y el consenso: Se tendrá como punto de partida, la 

construcción en equipo, la co-creación desde las subjetividades, experticias y saberes 

propios de las mujeres, así como el carácter asambleario en las deliberaciones y decisiones 

trascendentales adoptadas “en Colectiva”. 

 

 Acciones innovadoras, creativas y amorosas: Se promoverán prácticas desde la 

innovación, con dinámicas flexibles, renovadoras, creativas y amorosas. 

 

 Prevalencia de “apuesta” política sobre “apuesta” económica: Se adoptarán decisiones 

administrativas y financieras en concordancia con los intereses políticos de la Colectiva, 

buscando tanto la materialización de sus objetivos y principios, como el posicionamiento de 

su agenda ante diferentes actores (cooperantes, financiadores, co-partes, entre otras).  

 

 Autonomía e independencia de filiaciones político electorales: Se asumirá que el uso de 

la plataforma de la Colectiva para la capitalización de proyectos político electorales se aparta 

de sus objetivos y principios. Se reconoce la existencia de afinidades con agendas políticas, 

así como la posibilidad de incidir en ellas. 

 

 Construcción del saber desde la acción - participación: Se gestionará y divulgará el 

conocimiento de manera prioritaria y transversal a las líneas de trabajo, partiendo de la teoría 

crítica y la acción-participación. – a- gestión del conocimiento-. 

 

 Transformación de los paradigmas de la relación justicia género, desde una “vivencia 

alternativa del derecho”: Se promoverá una perspectiva de la justicia, el derecho y el 

género, en la que se redimensione el rol y relación de las mujeres con estos.  

 

 Impulso de cambios políticos en sincronía con la agenda de la Colectiva: Se priorizarán 

acciones con tomadores-as de decisiones en tanto busquen cambios políticos y se 

desarrollen a partir de una estrategia de incidencia afín con los intereses de la Corporación.  

 

 Alianzas y elección de audiencias en el marco de estrategias de incidencia política: Las 

alianzas y la vinculación a escenarios de deliberación, estarán sujetas a la adopción de 

estrategias de incidencia, que tenga como finalidad la búsqueda de cambios políticos a favor 

de una vida libre de violencias y discriminación para las mujeres.  

 

                                                             
2 Marcela Lagarde “La política de las Mujeres” 
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 Cooperación para la generación de estrategias jurídicas y de incidencia desde el 

movimiento social de mujeres: La Colectiva promoverá al interior de las diversas iniciativas 

del movimiento social de mujeres, la adopción de estrategias jurídicas y de incidencia política 

a favor de los DDHH de estas. – (-d- cooperación-). 

 

 Valoración de aportes y del trabajo femenino: Se adoptarán acciones afirmativas que 

promuevan el reconocimiento del trabajo y aportes de las mujeres, las cuales incluirán su 

priorización en procesos de selección y-o nombramientos al interior de la Corporación, 

siempre que cumplan con las condiciones y conocimientos requeridos. Así mismo, los cargos 

directivos y órganos de dirección (Dirección Ejecutiva y Sub dirección) sólo podrán ser 

ocupados por mujeres. 

 

 Compromiso colectivo por la sostenibilidad y la autogestión (“ninguna acción sin 

contraprestación”): Se asume como acuerdo la búsqueda colectiva de la sostenibilidad 

financiera y la autogestión de bienes y-o recursos, que incluyan el pago –reconocimiento 

(económico o desde otras modalidades de intercambio) de las acciones y servicios creados 

desde la Corporación.  

1.3. Organigrama 

 
 
La CCJM cuenta con tres instancias de dirección y administración, dos de ellas colegiadas y 
una unipersonal, estas son:    
 

Asamblea 
General 

Junta 
Directiva 

Dirección Ejecutiva 

Subdirección 
Administrativa 

Auxiliar Administrativa 
y contable 

Contadora 

Grupo de Ejecución 
de Proyectos 



              

 Balance e Informe anual de gestión Social 2018 

CORPORACION COLECTIVA JUSTICIA MUJER 

Página 8 de 30 

 

 La Asamblea General: Integrada por las asociadas de la Corporación que para el año 2018 
estuvo integrada por 5 personas. El quorum para deliberar y decidir válidamente se compone 
con la participación de 3 integrantes, estas representan la mayoría absoluta (mitad más una).  
La instancia tiene a su cargo la elección de la Junta Directiva, la aprobación de las políticas 
generales, los planes estratégicos, los balances, estados financieros e informes anuales 
presentados por la Dirección Ejecutiva y la Junta Directiva. Adicionalmente aprueba la 
contratación superior al 70% del presupuesto anual y dirime las diferencias generadas entre 
las instancias de la administración y la Dirección. 
 

 Junta Directiva: Se encuentra integrada por cuatro asociadas, que desarrollan los cargos 
de: i) Directora, ii) Suplente de la Dirección, iii) Tesorera y iv) Una Vocal. Ellas son elegidas 
por la Asamblea General para períodos de un año que pueden ser prorrogables. Bajo su 
responsabilidad se encuentra la elección de la Dirección Ejecutiva, velar por la sostenibilidad 
financiera, diseñar las políticas institucionales, expedir reglamentos internos, crear y 
reglamentar instancias operativas y asesoras necesarias, definir criterios para la Cooperación 
con otras organizaciones e iniciativas afines. 
 

 Dirección Ejecutiva (Representante Legal): Para desempeñar el cargo la Directora debe ser 
fundadora o asociada por mínimo dos años, ser profesional en derecho y encontrarse al día 
con los aportes sociales. Ella tiene a su cargo la dirección de la Corporación, la 
representación legal y pública, lidera el proceso asociativo, vela por el funcionamiento de los 
órganos de administración, el cumplimiento de los estatutos y los reglamentos; somete a 
aprobación de la junta el organigrama. También lidera el monitoreo, seguimiento y evaluación 
de los planes de trabajo y estratégicos, incluido el de comunicaciones con el que se 
promueve el posicionamiento político institucional y la movilización de opinión favorable a los 
Derechos Humanos de las Mujeres. A su cargo también se encuentra la gestión de proyectos 
y estrategias de financiamiento y sostenibilidad.     
 

Instancias de apoyo permanente 

La corporación cuenta con dos instancias de apoyo permanente, estas son: 
 

 Subdirección Administrativa: La Subdirección es un cargo creado por la Junta Directiva a 
partir del año 2017, entre las funciones a su cargo se encuentra apoyar el direccionamiento 
administrativo de la corporación, garantizar el proceso contable, el cumplimiento de 
obligaciones administrativas, financieras y tributarias, así como el relacionamiento con 
cámara de comercio, instancias públicas de inspección, vigilancia y control. Bajo su cargo 
también se encuentran apoyar las labores de la Dirección ejecutiva relacionadas con la 
proyección, el seguimiento y el control financiero, la gestión de proyectos, las estrategias de 
financiamiento y sostenibilidad. 
 

 Auxiliar administrativa: La auxiliar es un cargo creado por la Junta Directiva a partir del año 
2018, entre las funciones se encuentra implementar los procesos administrativos para el 
desarrollo del objeto social de la CCJM, algunos de esos procesos son: búsqueda y 
selección de proveedores de forma competida y transparente, gestión de compras y pagos. 
Conservar los soportes contables y verificadores de control interno definidos en el manual de 



              

 Balance e Informe anual de gestión Social 2018 

CORPORACION COLECTIVA JUSTICIA MUJER 

Página 9 de 30 

 

procesos. Así mismo es responsable de administrar el archivo físico, apoyar las funciones de 
la subdirección administrativa relacionadas con el seguimiento financiero y el proceso 
contable. 
 

 Contadora: Es una profesional externa que tiene a su cargo el proceso de digitación y 
revisión contable según el manual de políticas de la organización en la materia y el 
seguimiento a la normatividad vigente; así mismo, es responsable del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias tales como la declaración de renta, de IVA, retención en la fuente, 
preparación de informes financieros periódicos para el seguimiento y evaluación de planes y 
proyectos de la organización. Ella también coordina el proceso de presentación de informes 
anuales a la Gobernación de Antioquia y a la DIAN para la renovación de la categoría 
tributaria especial. 
 

 Ejecución de Proyectos: El grupo de ejecución de proyectos se conforma según las líneas 
estratégicas de acuerdo a los proyectos aprobados y priorizados por la organización. Su 
composición se establece según los criterios técnicos, de necesidad, idoneidad y experticia 
técnica. De forma general tienen a su cargo la ejecución, seguimiento y evaluación de los 
proyectos y velan por que estos desarrollen la agenda institucional, social y política de la 
organización y los lineamientos dados por los órganos de dirección y administración. 
 

1.4. Fortalecimiento Institucional durante 2018 

 

Durante al año 2018, la Corporación Colectiva Justicia Mujer continúo fortaleciendo su 
proceso organizativo, tanto en lo estratégico como en el ámbito administrativo, avanzando 
durante el periodo reportado en las siguientes acciones: 
 
 
Administrativo 

 Construcción colectiva del Plan anualizado de trabajo. 

 Renovación del registro mercantil 2018 

 Elaboración y presentación oportuna de balance financiero y de gestión del año 2017 ante 
Gobernación de Antioquia.  

 Permanencia en el régimen tributario especial ante la DIAN 

 Cumplimiento de obligaciones tributarias mensuales, cuatrimestrales y anuales 

 Adopción del manual de procedimientos administrativos 

 Mantenimiento de una sede en arrendamiento para el funcionamiento institucional. 

 Contratación de tiempo completo de una auxiliar administrativa 
 
 
Estratégico 

 Adopción del Manual de identidad corporativa 

 Por segundo año se mantuvo el relacionamiento de cooperación técnica con Abogados Sin 
Fronteras Canadá (ASFC) para sostener el litigio estratégico de cinco casos de violencia 
contra las mujeres en el marco del conflicto armado y la incidencia jurídica y política que 
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posibilitó la creación del primer subcomité de género con enfoque diferencial en el marco del 
Comité de Justicia Transicional de Medellín.  

 Se inició el relacionamiento con ONU a través de un Convenio de Cooperación para un 
Proyecto, siendo la primera experiencia de la organización en una relación de este tipo con 
actores del Sistema de Naciones Unidas. 

 Durante el periodo se tuvo la renovación del plan de comunicaciones, en el que se logró el 
fortalecimiento de la comunicación externa e interna de la organización.  

 Se logró el fortalecimiento del equipo de ejecución de proyectos, a través de la contratación 
de cuatro profesionales permanentes durante siete meses del año.  
 

2.  Resultados sociales 

 

2.1. Responsabilidad Social  

 
La Corporación Colectiva Justicia Mujer se orienta a partir de la reflexión sobre el contexto de 
discriminación y violencias que afrontan las mujeres en la ciudad, así como el estado de 
acceso a la justicia para ellas, en la que se encuentra: i) Altos niveles de impunidad, ii) 
Tolerancia social a la violencia y a la discriminación basada en el género, agudizada ante la 
presencia de otras interseccionalidades como orientación sexual, identidad de género, etnia, 
edad, etc., iii) Revictimización y violencia institucional, iv) Bajos niveles de acceso y garantía 
a los derechos, entre otras razones, por una deficiente incorporación de estándares de 
DDHH de las Mujeres, así como los marcos normativos y jurisprudenciales aplicables; v) 
Persistencia de barreras institucionales y subjetivas para el restablecimiento de los derechos 
de las mujeres, entre otras.  
 
Por lo anterior, es necesario promover el uso innovador del derecho, pensado y aplicado con 
perspectiva feminista, con una proyección para la generación de cambios sociales que 
contribuyan a la reivindicación, promoción, defensa y garantía de los Derechos Humanos de 
las Mujeres. 
 
En atención a este contexto las asociadas y colaboradoras la CCJM realizaron durante el año 
2018 intervenciones para el promover y defender los derechos humanos de las mujeres a 
través de acciones jurídicas, sociales, institucionales y académicas, impulsadas desde las 
cuatro líneas de trabajo, que son: 
 

 Justiciabilidad y litigio en género: Lidera estrategias de justiciabilidad y litigio en género, 
para el goce efectivo de derechos de las mujeres y el reconocimiento de sus 
particularidades, necesidades e intereses.  

 

 Incidencia política: Genera estrategias para la incidencia en escenarios de deliberación y 
de toma de decisiones políticas que fomenten cambios a favor de una vida libre de 
violencias y discriminación para las mujeres.  
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 Gestión y difusión del conocimiento: Promueve la gestión del conocimiento como una 
herramienta para la transformación de discursos y prácticas hegemónicas que discriminan a 
las mujeres, buscando la producción de doctrina jurídica feminista.  

 

 Cooperación para la acción en justicia, género y derechos humanos de las mujeres: 
Busca cooperar con otras organizaciones e iniciativas públicas o privadas para el logro de 
objetivos afines. 

 

2.2. Proyectos en curso  

 

En este apartado se da cuenta de los proyectos en curso, tanto de la información financiera, 

como de las copartes y las principales metas logradas en beneficio de la comunidad de 

acuerdo a la fase de ejecución. 

2.2.1. Alianza de trabajo para el Litigio estratégico en defensa de los DDHH de las 

Mujeres: Una experiencia Academia – Sociedad Civil  

 

i) Información administrativa y financiera:  
 

 El proyecto surge en el marco de un “Convenio específico de cooperación académica, 

entre la Universidad Autónoma Latinoamericana- UNAULA, Universidad de Medellín, 

Universidad Claretiana, Universidad de Antioquia, Corporación Colectiva Justicia Mujer y la 

Red Feminista Antimilitarista”.  

 En noviembre de 2017 se aprobó la financiación del programa con una duración de dos 

años; la ejecución financiera comenzó en 2018 a través de la cofinanciación de recursos, 

frescos e instalados, aportados por las instituciones integrantes, así:  

 

Institución/organización Recurso instalado Recurso Fresco  TOTAL 

UNAULA  40.732.829 144.804.000   185.536.829  
UDEM  29.576.700 2.900.000   32.476.700  

U CLARETIANA  15.794.400 16.820.000   32.614.400  

UDEA  8.960.000 0   61.960.000  
COLECTIVA JUSTICIA MUJER  60.260.000 0   60.260.000  

RED FEMINISTA  60.260.000 0   60.260.000  

Subtotal 221.773.45 164.524.000   

TOTAL PROYECTO  $386’297.145  
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ii) Principales metas logradas: 

 

 Impulso por segundo año consecutivo de un espacio de control político en el Concejo de 

Medellín para evaluar los resultados de la implementación de las políticas de 

transversalización de equidad de género, que se llevó a cabo durante el mes de noviembre 

de 2018 y en el que se evidenciaron las debilidades y oportunidades para que esta acción 

pública cumpla con los resultados esperados. 

 Se realizó la primera clínica jurídica feminista de la ciudad, con la participación de 40 

estudiantes de derecho, de ocho facultades de la ciudad y el área metropolitana, quienes se 

aproximaron a marcos teóricos, normativos y jurisprudenciales nacionales e internacionales, 

sobre los derechos humanos de las mujeres, con énfasis en los mecanismos de protección y 

atención a las violencias por razón del género.  

 Se diseñó la estrategia jurídica con la que se busca la declaratoria judicial de una crisis 

humanitaria de emergencia por la inadecuada atención a las violencias contra la mujeres, 

específicamente ocurridas en relaciones de pareja o expareja, a partir de ella se construyó el 

perfil para la identificación y selección de casos, se identificaron y preseleccionaron 5  

mujeres para ser acompañadas jurídicamente en la interposición de una acción de tutela, así 

mismo se avanzó con el diseño metodológico para el rastreo y análisis de jurisprudencia 

nacional e internacional para el impulso jurídico, académico, social y político de la crisis 

humanitaria como medida de protección necesaria para las mujeres de la ciudad. 

 La Alianza participó con diversas expresiones del movimiento social de mujeres en la 

presentación de su posición ante el proceso de actualización de la política pública de las 

mujeres urbanas y rurales y los productos obtenidos. Señaló vacíos políticos, teóricos y 

técnicos, así mismo los vicios que se presentaron en la participación del proceso.  

 La Alianza participó en el grupo impulsor del seminario regional más justicia, menos 

barreras, en el que se adelantó un balance a 10 años de expedición de la Ley 1257 de 2008. 

 

2.3. Proyectos finalizados 

2.3.1 “Litigio Estratégico por los derechos de las mujeres víctimas de violencias en el 

marco del conflicto armado” con Abogados Sin Fronteras – Segunda Fase. 

 

i) Información administrativa: 
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 Esta fase del proyecto fue ejecutada entre las Corporaciones para la Vida Mujeres que 

Crean (CMQC) y Colectiva Justicia Mujer. La financiación de las acciones para ambas 

organizaciones provino de los fondos de Abogados Sin Fronteras Canadá. El presupuesto 

aprobado y administrado por la CCJM fue de $21.000.000. 

ii) Principales metas logradas: 

 7 mujeres víctimas de graves violaciones a sus derechos humanos en el marco del 

conflicto armado, participaron de un proceso de formación para el empoderamiento, 

acompañamiento psicosocial y jurídico para el restablecimiento de sus derechos a través de 

una subcomisión de seguimiento a los casos que se logró a través de la incidencia política 

antes las instituciones competentes en la atención. 

 5 de ellas, participaron de la documentación de sus casos y la interposición de una acción 

de tutela colectiva, interpuesta para la protección inmediata de sus derechos a la igualdad y 

no discriminación, a la dignidad humana y a la salud física, sexual, mental y social. Con el 

fallo favorable en primera y segunda instancia se lograron medidas interpartes e 

intercomunes favoreciendo no solo a las tutelantes, sino a otras mujeres en condición similar. 

 El nivel de satisfacción de los derechos de las mujeres acompañadas jurídicamente 

paso del 6% en 2017 a 56% en diciembre de 2018. 

 A través de acciones de incidencia política se participó en 8 espacios técnicos e 

interinstitucionales dinamizadores de las políticas públicas de víctimas del conflicto 

armado, mujeres y Derechos Humanos, llegando a 211 actores claves entre servidores 

públicos, tomadores de decisión y sociedad civil, quienes conocieron las principales barreras 

que afrontan las mujeres víctimas de violencias basadas de género en el marco del conflicto 

armado, sus afectaciones, necesidades, intereses y los estándares internacionales y 

nacionales aplicables a la acción pública de verdad, justicia, reparación y garantías de no 

repetición. 

 A través de las estrategias de información y comunicación del proyecto la CCJM 

alcanzó con medios propios a 10.476 personas; así como el cubrimiento de al menos 10 

medios de comunicación televisivos, radiales y escritos de circulación local y nacional. 

 La CCJM posicionó la situación de defensoras de derechos humanos y lideresas durante 

la visita del relator para el tema de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a 

partir de lo cual se incidió en la adopción de recomendaciones en la materia al estado.  

 Como resultado directo del proyecto se logró la creación del primer Subcomité de 

Género con Enfoque Diferencial del país, durante la sesión del Comité Territorial de 

Justicia Transicional en el que se analizó la situación de las mujeres en el conflicto armado. 
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Dicha instancia fue creada para movilizar en el nivel técnico las obligaciones del ente 

territorial y el SNARIV en la materia, impulsar las estrategias de transversalizaicón y acciones 

afirmativas en atención al contexto social e institucional.  

2.3.2 Más Justicia, Menos Barreras: “Modelo Local para Prevenir y atender las 

violencias contra las mujeres, garantizando el acceso a la justicia” en convenio con 

ONU MUJERES 

 

i) Información administrativa: 

 

 El proyecto surgió en el marco de un “Acuerdo de Cooperación relativo al proyecto Más 

Justicia Menos barreras: Modelo Local para Prevenir y atender las violencias contra las 

mujeres, garantizando el acceso a la justicia entre la Corporación Colectiva Justicia Mujer y 

La Entidad de las Naciones Unidades para la igualdad de género y el Empoderamiento de las 

mujeres”. 

  En mayo de 2018 se aprobó la financiación del programa por un valor de $97.876.601 

pesos colombianos, con una duración de siete meses comprendidos entre el 28 de mayo al 

27 de diciembre de 2018;  

 

ii)  Principales metas logradas:  

 

 Realización de 8 Grupos focales, 4 de Diagnóstico Rápido Participativo y 4 de validación, 

en los municipios de Briceño, Ituango, Itagüí y Medellín, con cerca de 200 tomadores-as de 

decisión y expertas-os en el tema. 

 

 Elaboración de “Modelo local para prevenir y atender las violencias contra las 

mujeres basadas en el género garantizando el acceso a la justicia”. La propuesta 

metodológica incluyó la revisión tanto de fuentes primarias como de secundarias, así como el 

rastreo de modelos similares, que permitió no solo realizar un estado del arte, sino retomar 

los principales hallazgos del tema local e internacionalmente. La triangulación y construcción 

colectiva de estrategias con el equipo interno y expertas externas.  

 

 Se intencionó la adopción de un plan de incidencia para el modelo, ante la pertinencia de 

incluir el asunto de las violencias contra las mujeres en el escenario electoral del 2019 y 

encontrar diversas estrategias para su implementación y sostenibilidad. 

 

 Realización del Seminario: “Más justicia, menos barreras: 10 años de la ley 1257” en 

articulación con ONU Mujeres, Secretaría de Mujeres de la Alcaldía de Medellín, USAID, y la 

Alianza de Trabajo de Litigio Estratégico en defensa de los derechos humanos de las 
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mujeres, integrado por: Universidad de Medellín, Universidad Autónoma Latinoamericana, 

Universidad de Antioquia, Universidad Claretiana, Red Feminista Antimilitarista y Colectiva 

Justicia Mujer. Adicionalmente, apoyaron: Mujeres Confiar, Red Nacional de Mujeres, 

Abogados Sin Fronteras y AVON. La alianza entre las organizaciones públicas, privadas, 

sociedad civil y Estado, así como la institucionalización de un espacio coordinador que fue 

liderado desde el proyecto, desde donde se concertó un plan de trabajo y se hizo 

seguimiento al mismo. La destacada gestión de recursos que permitió pasar de 

$20.000.0000 destinados en el proyecto, a una inversión cercana a $104.045.198. 

 

 El evento logró la participación de 393 asistentes, 11 ponentes, 9 moderadoras y 

comoderadoras. En tanto la transmisión del seminario #MásJusticiaMenosBarreras en la 

página de Facebook de Mujeres Confiar, al 5 de diciembre de 2018 había llegado a 3.583 

personas con 385 interacciones. Según las estadísticas reportadas por Facebook, el 

rendimiento que se obtuvo fue de un total de 2,4 mil minutos en reproducciones, el 76% 

desde Antioquia, el 11% desde Bogotá, el 6% desde Risaralda y 3% desde Santander 

 

 Cubrimiento de 8 medios de comunicación televisivos, escritos y radiales. Así mismo, la 

Colectiva Justicia Mujer en su Página de Facebook realizó la divulgación del seminario. En 

total se reportó en la fanpage, un alcance exclusivo de las publicaciones alusivas al 

seminario #MásJusticiaMenosBarreras de 14.723 personas alcanzadas.     

 

2.4. Principales Actividades  

 

En este apartado se relacionan algunas de las actividades que fueron promovidas por la 

corporación desde la agenda organizativa y el activismo en derechos humanos de las 

mujeres, algunas de ellas no se instalan en el marco de convenios o acuerdos de 

financiación y son promovidas con recursos propios. 

Línea 1. Justiciabilidad y Litigio en Género 

Actividad Fecha  Descripción  
 

Logros Dificultades 
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Actividad Fecha  Descripción  
 

Logros Dificultades 

El derecho a la justicia 
integral: enfoque 
diferencial de género 
para las víctimas en la 
JEP  

PE
RM

AN
EN

TE
 

Alianza con 7 organizaciones 
locales y nacionales para el 
impulso de estrategias de 
representación judicial y 
acompañamiento psicosocial 
que desarrollen el enfoque 
diferencial y derechos 
humanos, para promover el 
acceso a la justicia, a la 
verdad y la reparación 
integral, en el marco del 
Sistema Integral de Justicia, 
Verdad, Reparación y No 
Repetición (SIVJRNR) 

Presentación y selección de 
una propuesta para la 
representación judicial de 
víctimas de violencias basadas 
en género ante la JEP 
 
Dos encuentros preparatorios, 
de análisis contextual, 
discusión y construcción de 
posibles estrategias para el 
fortalecimiento de la alianza y 
la representación en el 
escenario de justicia 
transicional. 

Un contexto político 
nacional desfavorable 
al cumplimiento de 
los acuerdos de paz. 
 
Los recursos 
limitados de la JEP 
para garantizar la 
representación 
técnica a las víctimas 
implica un aporte 
significativo de 
recursos por parte de 
las organizaciones, 
así como estudiar 
estrategias de 
sostenibilidad ante  
las dinámicas 
contractuales. 

Amicus Curie ante la 
Corte Constitucional 
frente a la Sentencia T 
096 de 2018 

Se
pt

ie
m

br
e 

20
18

 

En este caso, la magistrada 
Cristina Pardo estudia la 
posibilidad de ponerle límites 
al derecho de interrumpir 
voluntariamente el embarazo, 
justo 12 años después de que 
la IVE fuera permitida sin 
límites en la sentencia C - 355 
de 2006. Intervención ante 
Corte Constitucional frente a 
tutela seleccionada para 
revisión. 

1. Los argumentos fueron 
incorporados en la sentencia. 
2. Se genera opinión pública 
favorable en el tema en 
medios de comunicación como 
El Tiempo, Semana, El 
Espectador, 3. La decisión 
final se mantuvo, es decir, el 
derecho al aborto permanece 
en las condiciones definidas. 
4. Fue la primera sentencia SU 
en el tema. 5. El Amicus hizo 
parte de una estrategia de 
alianza con otras diez 
organizaciones del país, 
nacionales e internacionales, 
con ellas se realizó la 
incidencia para obtener el 
fallo. 

1. Los tiempos fueron 
limitados, 2. Su 
producción se 
cumplió sin 
financiación, con 
cargo a costos de la 
corporación.  

 

 

 

 

 

 

 

Línea 2. Gestión del Conocimiento 

 

Actividad Fecha  Descripción  
 

Logros Dificultades 
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Línea 3. Incidencia Política 

Actividad Fecha  Descripción  
 

Logros Dificultades 

Términos del debate en el 
Congreso de la República 
en torno a la 
despenalización del aborto 
y el reconocimiento de la 
autonomía reproductiva de 
las mujeres 
 

En
er

o 
 2

01
8 

Realización de una 
investigación cualitativa y 
cuantitativa para buscar la 
exclusión del aborto como 
delito en el código penal.  

1. Aporte a la plataforma, 
“Una causa justa” 
conformada por diferentes 
organizaciones nacionales 
que busca avanzar en la 
incidencia ante el 
Congreso para lograr la 
exclusión del delito de 
aborto del código penal.  

1. Aunque tuvo 
financiación, la 
corporación asumió 
una contrapartida que 
no estaba estimada 
consistente en la 
contratación de una 
abogada adicional 
experta para poder 
llevar a cabo el 
proyecto.  

Contribución al Informe 
para el Comité de la 
CEDAW “Situación de las 
mujeres rurales y 
excombatientes en el 
marco del acuerdo final de 
paz” 

Ju
lio

 2
01

8 

Se contribuye a la 
realización del Informe 
“Situación de mujeres rurales 
y excombatientes en el 
marco del Acuerdo Final de 
Paz” con Abogados Sin 
Fronteras Canadá (ASFC), 
Corporación Humanas 
Colombia, la Corporación 
para la Vida Mujeres que 
Crean y algunas feministas y 
expertas en temas de 
derechos humanos de las 
mujeres, reincorporación y 
paz.   

1. Presentación del 
informe con los siguientes 
objetivos:  
- Presentar, en el marco 
del Acuerdo Final de Paz, 
la situación de mujeres 
rurales en  
Colombia y mujeres que 
hicieron parte de las 
hostilidades como 
integrante de las  
FARC-EP 
- Exponer las situaciones 
de riesgo de cara al 
cumplimiento de la 
Convención de la CEDAW 
- Recomendarle a este 
Comité las preguntas a 
ser formuladas al Estado 
colombiano 

Pocas organizaciones 
y personas en la 
ciudad y el 
departamento que 
tengan dentro de sus 
agendas la situación 
de las mujeres 
excombatientes. 

Compartiendo 
experiencias de Litigio 
Estratégico. 

Se
pt

ie
m

br
e 

20
18

 

Se comparten experiencias 
de Litigio Estratégico con 
Patrice Florvilus colega 
defensor de derechos 
humanos en Haití y 
Abogados Sin Fronteras 
Canadá. 

Se logran intercambiar 
experiencias valiosas 
entorno al Litigio 
estratégico para inspirar 
nuevas opciones de 
activismo jurídico a favor 
de los derechos humanos 
de las mujeres.  

Ninguna 

Situación de las 
defensoras de derechos 
humanos y lideresas 

O
ct

ub
re

 a
 D

ic
ie

m
br

e 
20

18
 Se adelantó rastreo de 3  

Bases de datos referidas a 
las agresiones contra 
personas defensoras de 
derechos humanos. Se 
analizaron 4 instrumentos 
normativos y de política 
pública nacionales e 
internacionales y se analizó 
la documentación del 
acompañamiento de casos 
realizado por la organización 
en clavel de afectaciones y 
necesidades de esta 
población. 

Con esta información se 
realizarón intervenciones, 
aportes y 
recomendaciones en tres 
espacios: Comité 
Territorial de Garantías a 
Defensores de DH; 
Comité de Justicia 
Transicional y  Visita del 
relator en el tema de la 
CIDH.  

Es una acción de 
máxima vigencia para 
la situación de DH de 
las Mujeres, 
especialmente en un 
contexto de post-
acuerdo. Para 
mantener acciones de 
incidencia y 
exigibilidad es 
necesario contar con 
recursos humanos y 
financieros 
suficientes. 
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Actividad Fecha  Descripción  
 

Logros Dificultades 

Grupo impulsor para 
la liberalización del 
aborto  

M
ay

o 
a 

oc
tu

br
e 

20
18

 Busca la exclusión del aborto del 
código penal. 

1. Foro virtual de discusión 
de los documentos 
producidos en el marco de 
las investigaciones 
realizadas por diferentes 
organizaciones.  
2. Reuniones en la ciudad 
de Bogotá para discutir la 
estrategia de grupo 
impulsor.  
 
 

1. No se encuentra 
financiada su 
participación. 2. No se 
pudo asistir a la última 
reunión de grupo 
impulsor porque se 
cruzaba con otras 
actividades y no había 
posibilidad de 
delegación en el 
espacio. 

Control político 
desde el Concejo de 
Medellín a las 
políticas públicas de 
prevención y 
atención de las 
violencias contra las 
mujeres. 

N
ov

ie
m

br
e 

de
 2

01
8 

Dando continuidad a las acciones 
de incidencia de los anteriores 
años, se intencionó un nuevo 
escenario de control político para 
conocer y evaluar el impacto que 
las políticas de transversalición 
del enfoque de género tienen en 
el ente territorial.  

1. Alianza con el 
observatorio de políticas 
públicas del Concejo de 
Medellín. 2. Talleres de 
construcción colectiva de 
acciones simbólicas para 
denunciar la violencia 
contra las mujeres en la 
ciudad y la inadecuada 
atención por parte del 
gobierno local y exigir 
respuestas ante la grave 
crisis humanitaria por la 
violación sistemática de 
derechos. 3. Participación 
en sesión en del Concejo 
de Medellín del 23 de 
noviembre, para hacer 
visible la violencia 
institucional contra las 
mujeres y avanzar en la 
declaración de crisis 
humanitaria. 

1. Baja capacidad de 
control político por 
parte del Concejo de la 
Ciudad, entre algunos 
motivos se encontró: 1. 
la nula imparcialidad de 
las distintas bancadas 
frente a la gestión del 
gobierno local; 2. La 
situación de los 
derechos humanos de 
las mujeres no es una 
temática relevante o 
prioritaria para la 
mayoría de las y los 
cabildantes locales. 3. 
Precarios niveles de 
interlocución en el tema 
debido a la poca 
capacidad técnica, 
académica y política del 
Concejo de la Ciudad 
en esta materia. 

Conversatorio sobre 
barreras frente a la 
Interrupción 
Voluntaria del 
Embarazo en los 
contextos locales 

Ju
lio

 2
01

8 
 

Encuentro de abogadas y 
activistas a favor de los derechos 
sexuales y reproductivos, 
delegadas de las ciudades de 
Bucaramanga, Barranquilla, 
Neiva y Pasto, con quienes se 
realizó un “Conversatorio sobre 
barreras frente a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo en los 
contextos locales”. 

Se definieron estrategias 
para la acción política y 
jurídica a favor de los 
derechos sexuales y 
reproductivos de las 
mujeres.  

Ninguna 

Intervención ante la 
CIDH sobre la 
situación de 
Lideresas y 
Defensoras de 
DDHH 

N
ov

ie
m

br
e 

20
18

 Reunión especial con el Relator 
del Sistema Interamericano, 
sobre los Derechos de 
Defensores y Defensoras de 
derechos humanos. Visibilizando 
la Crisis Humanitaria de 
emergencia que atraviesa la 
ciudad en la garantía de derechos 
de las mujeres. 

Se posicionó la situación 
de las defensoras y 
lideresas en la agenda. 
 
Se logró la incidencia en 
las recomendaciones que 
realizó la CIDH al estado, 
en las cuales dirigió 
algunas de forma 
específica al tema de 
mujeres. 

Sub representación de 
las mujeres en el 
espacio como voceras 
de procesos y de las 
organizaciones 
sociales. 
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Actividad Fecha  Descripción  
 

Logros Dificultades 

Participación XV 
Conversatorio 
nacional de género 
de la Rama Judicial y 
el V Congreso 
Latinoamericano 
sobre derechos 
reproductivos. 

N
ov

ie
m

br
e 

20
18

 

El evento tuvo como objetivo 
fortalecer el razonamiento jurídico 
y fomentar una interpretación 
judicial que incluya una 
perspectiva de género en las 
decisiones de salud pública y 
derechos humanos relacionadas 
con los derechos de las mujeres, 
particularmente en la esfera del 
trabajo, la sexualidad, la violencia 
y la reproducción. 

Participación como 
asistentes delegadas como 
expertas de la sociedad 
civil en el tema de acceso 
a la justicia, género y 
derechos humanos de las 
mujeres, invitada por la 
Comisión Nacional de 
Género de la Rama 
Judicial. En la instalación 
la Directora de ONU 
mujeres, el Director del 
Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, la viceministra 
de justicia, el Presidente 
de la Corte Suprema de 
Justicia y la vicefiscal 
General de la Nación 

Ninguna 

Clínica jurídica 
feminista desde la 
Alianza de trabajo 
para el litigio 
estratégico en 
defensa de los 
derechos humanos 
de las mujeres.  

Se
pt

ie
m

br
e 

di
ci

em
br

e 

20
18

 

Se propone como un espacio 
para realizar acciones que 
contribuyan a la visibilización, 
prevención, denuncia y sanción 
de la violencia cometida contra 
las mujeres en el ámbito 
doméstico, incluyendo las 
relaciones afectivas no cobijadas 
por un vínculo legal o de hecho, 
convocatoria dirigida a 
estudiantes de derecho de la 
ciudad. 

1. Acompañamiento para 
la interposición de 
acciones de tutela a favor 
de las mujeres víctimas 
sobrevivientes de 
violencias basadas en el 
género. 

La limitación de 
recursos y talento 
humano para impulsar 
y sostener esta 
inciativa. 

Participación en la 
Comisión de 
seguimiento al 
Centro Integral de 
Servicios 
Ambulatorios para la 
Mujer y la Familia 
(CISAMF)  

Pe
rm

an
en

te
 

Movilización de acciones de 
veeduría y control social a 
proyecto Centro Integral de 
Servicios Ambulatorios para la 
Mujer y la Familia CISAMF que 
actualmente lidera la Alcaldía de 
Medellín  
 

Realización de taller de 
estrategia para el impulso 
del CISAMF, gestionado 
por la CCJM, que tuvo el 
apoyo de Womens Link 
Worldwide. Este espacio 
contó con la participación 
de 25 activistas de DDHH 
de las mujeres, expertas 
del sector salud y 
abogadas.  
Incidencia para la creación 
de Comisión intersectorial 
de seguimiento al Centro 
Integral de Servicios 
Ambulatorios para la Mujer 
y la Familia CISAMF, para 
concertar con la 
administración municipal 
las condiciones para el 
inicio de operaciones  

Ausencia de voluntad 
política de la Alcaldía 
de Medellín para 
cumplir acuerdos de la 
Comisión 
intersectorial de 
seguimiento.  
Pluralidad de intereses 
políticos en la Comisión 
del CISAMF, para 
definir estrategias de 
incidencia política, 
comunicaciones, etc., lo 
cual dificultó la 
priorización de estas.  



              

 Balance e Informe anual de gestión Social 2018 

CORPORACION COLECTIVA JUSTICIA MUJER 

Página 20 de 30 

 

Actividad Fecha  Descripción  
 

Logros Dificultades 

Vocería en medios 
de comunicación 
como generadoras 
de opinión en temas 
de DH de las 
mujeres  
 

Pe
rm

an
en

te
 

Se participó en entrevistas 
radiales, televisivas y de medios 
escritos de orden local y nacional, 
como voceras expertas del tema 
de DH de las mujeres  
 

Reconocimiento de la 
CCJM y difusión del objeto 
de trabajo mediante free 
press.  
 

Baja formación en 
medios de 
comunicación sobre 
criterios de abordaje 
adecuados para el 
cubrimiento de los 
temas. Por lo tanto 
existe altos riesgos de 
distorsión y 
posicionamiento de 
mensajes equivocados.  
 

 

 

Línea 4. Cooperación para la acción en Justicia, Género y Derechos Humanos de las 

Mujeres 

Actividad Fecha  Descripción  
 

Logros Dificultades 

Concertación para la 
producción de informe 
ante la JEP sobre 
violaciones graves a 
Derechos humanos de las 
mujeres en Medellín 
(Corporación Jurídica 
Libertad, Red Feminista 
Antimilitarista y 
Corporación Colectiva 
Justicia Mujer)  

Ag
os

to
 a

 

N
ov

ie
m

br
e 

de
 

20
18

 

Espacios exploratorios para 
la preparación o apoyo en el 
posicionamiento del análisis 
de género en informes a ser 
presentados en la JEP del 
departamento de Antioquia o 
Medellín. 

Acuerdos en la 
relevancia política, 
histórica y social de la 
acción.  

La limitación de 
recursos organizativos 
y el cierre de año 
dificultaron mayores 
avances en los 
objetivos de la 
concertación. 

Intervención ante la CIDH 
sobre la situación de 
Lideresas y Defensoras 
de DDHH 

N
ov

ie
m

br
e 

20
18

 

Reunión especial con el 
Relator del Sistema 
Interamericano, sobre los 
Derechos de Defensores y 
Defensoras de derechos 
humanos. Visibilizando la 
Crisis Humanitaria de 
emergencia que atraviesa la 
ciudad en la garantía de 
derechos de las mujeres. 

Articulación con la Ruta 
Pacífica de las Mujeres, 
Corporación Jurídica 
Libertad, Sindicalistas, 
Observatorio de Género 
de la UNAULA. 
 
Visualización de 
intereses  afinidades 
políticas, técnicas y 
académicas para 
continuar impulsando la 
agenda en el tema en el 
departamento. 

La actividad inicia cerca 
del cierre de 
actividades anuales de 
las diversas 
instituciones, por lo 
tanto se espera que el 
asunto sea incluido en 
las respectivas 
agendas para las 
sinergias durante 2019. 

 

2.5. Registro fotográfico 

En este apartado se presenta por líneas estratégica algunas imágenes del archivo fotográfico 

de la CCJM, como evidencia de las principales actividad y proyectos ejecutados durante el 

año reportado. 
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2.5.1.  Línea 1. Justiciabilidad y litigio en género 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: Litigio Estratégico por el derecho de las mujeres víctimas de violencias en el marco 

del conflicto armado 

Abril 2018: Interposición de acciones de tutela para exigir la 

protección inmediata de las mujeres víctimas de violencias en el 

marco del conflicto armado. 

Julio 2018: Fallo a favor en primera y segunda 

instancia de las tutelas interpuestas de las 

cinco mujeres víctimas de violencias en el 

marco del conflicto armado.  
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Septiembre 2018: Compartiendo experiencias 

de Litigio Estratégico para inspirar un 

activismo jurídico a favor de los derechos 

humanos de las mujeres.  

Diciembre 2018: Fallo a favor en primera y segunda instancia de las tutelas 

interpuestas de las cinco mujeres víctimas de violencias en el marco del conflicto 

armado.  
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2.5.2.  Línea 2. Gestión de conocimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: MÁS JUSTICIA, MENOS BARRERAS: “Modelo local para prevenir y atender 

las violencias contra las mujeres garantizando el acceso a la justicia”. 

Agosto a Octubre 2018: Municipios 

priorizados Briceño, Ituango, Itagüí y 

Medellín para la realización de Grupos focales 

de DRP para evaluación de la Ley 1257 y 

grupos focales de Validación para la 

implementación del MODELO LOCAL para la 

detección, prevención y atención de 

violencias contra las mujeres. 
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2.5.3.  Línea 3: Incidencia Política 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Noviembre 2018: Seminario: Más justicia, menos barreras: 10 

años de la ley 1257 de 2008. Realizado en dos jornadas: la 

primera con tomadores-as de decisión de sectores como: Salud, 

justicia, protección, sociedad civil, educación, en ella se 

suscribió un Pacto Intersectorial por la Erradicación de 

Violencias contra las mujeres, como un acto de incidencia 

política. En la tarde, con 400 asistentes se contó con ponentes del 

nivel local, nacional e internacional expertas en los temas de 

acceso a la justicia de mujeres víctimas de violencias basadas en 

el género. 
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Noviembre 2018: Sesión de Control Político 

ante el Concejo de Medellín. ¿Cómo va la 

transversalidad del enfoque de género en el 

municipio de Medellín? Con la Alianza de 

trabajo para el litigio estratégico de derechos 

humanos de las mujeres.  
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CLÍNICA JURÍDICA FEMINISTA- ALIANZA DE TRABAJO PARA EL LITIGIO ESTRATÉGICO POR LA 

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES. 

Noviembre 2018: Participación 

en reunión especial con el Relator 

de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos.  Visibilizando 

la situación de las defensoras y 

lideresas en un contexto de Crisis 

Humanitaria de emergencia que 

atraviesa la ciudad respecto a la 

garantía de sus derechos. 
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2.5.4.  Línea 4. Cooperación para la acción en justicia, género y derchos  humanos de 

las mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Julio 2018: Participación en Conversatorio sobre barreras frente a la 

Interrupción Voluntaria del Embarazo en los contextos locales en la ciudad de 

Bogotá. 

Septiembre – diciembre 2018: 

Clínica jurídica feminista. Apertura 

de inscripciones, primera sesión y 

cierre del proceso durante el año 

2018. 
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Septiembre 2018: Intervención ante Corte Constitucional frente a tutela 

seleccionada para revisión, sobre Interrupción Voluntaria del Embarazo. Medios 

de comunicación documentaron la noticia. 

 

Octubre 2018: Participación en Lunes de Ciudad “La violencia de género en Medellín no es 

cuento” en la Plazoleta de San Ignacio, con organizaciones de: No Copio, Las Guamas, Red 

Feminista Antimilitarista, Pirañas Crew, Secretaría de las Mujeres y Corporación Colectiva 

Justicia Mujer. 
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Noviembre 2018: Participación como asistentes expertas de la sociedad civil en el tema de 

acceso a la justicia, género y derechos humanos de las mujeres, invitada por la Comisión 

Nacional de Género de la Rama Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Noviembre 2018: 

Participación en el XV 

Conversatorio nacional de 

género de la Rama 

Judicial y el V Congreso 

Latinoamericano sobre 

derechos reproductivos 

en Santa Marta, 

Magdalena.  

 



              

 Balance e Informe anual de gestión Social 2018 

CORPORACION COLECTIVA JUSTICIA MUJER 

Página 30 de 30 

 

3.  Informe de gestión interna 

 

3.1.  Sostenibilidad Financiera 

 

La CCJM obtuvo ingresos durante el periodo de 2018 por $160.700.136 provenientes 

principalmente de donaciones de cooperación internacional, estas son Abogados Sin Fronteras 

Canadá ($28.509.327) y ONU Mujeres ($ 97.873.601); prestación de servicios de consultoría a la 

Corporación para la vida Mujeres que Crean ($4.285.000) y la Mesa por la Vida y la Salud de las 

Mujeres ($1.983.764); donaciones de personas naturales por ($26.728.972,00) y aportes sociales 

de $890.211. Con tales fondos se logró avanzar en el fortalecimiento técnico, político y social de 

la organización., a través de la ejecución de actividades priorizadas en el plan de trabajo, así 

como el cubrimiento de parte de los gastos operativos. 

 
Dicha información puede constatarse en los Estados Financieros que se adjuntan al presente 

informe.   

 

 


